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I i \8 leye8, Arácnea r annncios qne hayem de insertar
ía ea los H O I . K T I S M O F I C I A I . R H se han de mandar al Jefe 
c^liticarespectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
3ditoresde los mencionados periódicos. 

(Hral ordtn de 6 de Abril de 1 8 8 9 . ) 

« e n u b i l e u I A I I A * l o a t i m a , c i P i > p t o l o a « t o n i n a , o a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales antíoipadas; 

fnera de ella, 8'.10 al moa, 9 e l trimestre, 18 al semestroy 28*50 por un alio. 
Se admiten auscripciones en Madrid, en la Administración del Bor.rrt*, 

plasade Santiago. 2.—Fnora de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im
bres móvi les . 

A D V E R T E N C I A R D I T O K I A L 

Las disposiciones de l a s Autoridades,excoptolamicaj 
sean a instancia de parte no pobre, se innertartu nfoMt> 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al sai" 
vic io nacional que dimane de las mismas, pero las de 
interés particular pagarán ftO céntimos de peseta por m 
da l inoa de inserción. 

f Hnanero i n e l l * * • eéa l t saes 4 e p n e u 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corto sin novedad en su impor
tante silud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de Su 
Alteza Real la Princesa Albrecht de P ru -
sia, esposa del Príncipe Regente de 
Brunswick; S. M. la REINA ( Q . D. G . ) Re
gente del Reino, se ha dignado disponer 
que la Corte vista de luto durante cuatro 
días, dos de riguroso y dos de alivio, em
pezando ú contarse desde el día 13 del 
actual . 

{Gaceta de hoj.) 

MINISTERIO DE FOMENT 0 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los Profesores auxi l iares 
de las Universidades ó Insti tutos, en rei
teradas instancias recomendadas, a u n 
que con diversas tendencias, por los Rec
tores y Claustros, en los informes emi t i 
dos en cumplimiento de la Real orden 
circular de 20 de Mayo de 1893, solioltan 
üa tiempo que se les conceda derecho á 
concursar cátedras de número. 

Había satisfecho esta aspiración, so
metiéndola á prudentes exigencias, el 
Real decreto de o" de Julio de 1877, pero 
fueron sus preceptos derogados por el de 
24 de Septiembre de 1882, cuyos térmi
nos absolutos dejaron en incer t idumbre 
los derechos adquir idos, que en su mis
mo preámbulo hubo de reconocer como 
dignos de respeto. La expresión legal de 
esos dereohos, su alcance y modo de rea
lización, c laramente se consignaron en 
otro decreto de 21 de Marzo de 1883, que 
estrictamente aplicado en su letra y en 
su espíritu, habría dejado definitivamen
te resuelta toda dificultad. 

Un amplio sentido de equidad, y la 

consideración á méritos oontraidos en los 
asiduos trabajos del Profesorado, aconse
jaron repetidas veces una interpretación 
extensiva, por virtud de la cual se otor
garon en concurso cátedras numerar ias 
A Profesores auxil iares cuyo ingreso e ra 
posterior al decreto de 24 de Septiembre 
de 1882. 

El de 23 de Agosto de 188S, al poner 
límite á estas provisiones declarando que 
el título de Profesor auxi l iar no autoriza
r ía en caso alguno para ingresar en el 
Profesorado como Catedrático de número, 
exceptuó no sólo á los que acredi tasen las 
circunstancias señaladas en el a r t . 1.° del 
decreto de 31 de Marzo de 1883, es decir , 
á los que obtuvieran su nombramiento al 
amparo del de 6 de Julio de 1877, sino 
también á aquellos que por el Consejo de 
Instrucción pública tuvieras} reconocida 
este derecho. 

De aquí resultó que muchos Auxil ia
res , cuya diligencia en obtener esle reco
nocimiento no había sido contenida por 
las categóricas prescripciones de los de 
cretos de 1882 y 1883, han ingresado en el 
Profesorado numerario por delante de 
otros de mayor ant igüedad, de no meno
res méritos y más observantes de aque
llas prescripciones ante las cuales contu
vieron su deseo. En esta situación, la 
estricta observancia de ios principios 
proclamados en 1882 y 1883 implicaría 
la mayor de las injusticias. N o e s j u s t o , e n 
efecto, ni siquiera conveniente negar a 
unos Auxiliares lo que á otros so ha otor
gado; pues apa r t e el agravio que recibe 
la igualdad an te la ley, norma inaltera
ble de las modernas democracias, nada 
entibia tanto el celo en el cumplimiento 
de los deberes oomo la desigualdad en la 
estimación y recompensa de los servicios 
prestados. 

Pa ra remediar la situación c reada por 
los contrapuestos criterios que han infor
mado la aplicación de las disposicions vi
gentes , si se han de impedir nuevas y 
radioales con tradiciones, débese dar so
lución por reglas generales a las dificul
tades presentes, y asegura ren lo porvenir 
el ingreso por oposición en el Profesora
do, como quiso la ley fundamental de 
Instrucción pública. 

En vista de las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Instrucción públioa y con autori
zación de sus compañeros de Gobierno, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 

de someter ala aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Octubre de 1898. 
SEÑORA: 

A L. R. P . de V. M. t 

Germán Gamozo. 

Real decreto 

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I . y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.* A los concursos que con 

arreglo á la legislación vigente se anun
cien para la provisión de cá tedras , serán 
admitidos, con los Catedráticos de n ú 
mero, los Profesores auxi l iares de Uni
versidades é Institutos que reúnan las 
condiciones siguientes: 

1.° Haber obtenido con anter ior idad 
á la publicaoión de C3te decreto, y con 
arreglo á la legislación vigente á Ja sa-
zóu, «1 nombramiento de Profesor auxi 
liar ó Catedrático. 

2.° Reunir todas las demás condicio
nes exigidas para ser admitido á oposi
ción á cá tedra de la misma categoría de 
la que sea ebjeto del concurso. 

3 . a Acreditar ocho años de ant igüe 
dad en la enseñanza oficial, á par t i r de 
su nombramiento de Auxil iar , con infor
me favorable del Jefe del establecimien
to, y reunir además a lgunas de las cir
cunstancias siguientes: 

Tener reconocido por el Consejo de 
Instrucción públioa derecho á concursar 
cátedras de número . 

Haber figurado, á propuesta del mis
mo Consejo, en lista de mérito relativo 
para dichas cátedras. 

Haber explioado en el establecimiento 
de que fué Auxil iar duran te tres cursos 
completos, sin interrupción, ó el tiempo 
de cinoo, endiferentes per iodos ,una asig
natura igual ó análoga á la que sea objeto 
de concurso. 

Art. 2.° En los concursos se ext imará 
oomo mérito a lguna de estas dos circuns
tancias: 

1 . a Haber verificado oposiciones & cá
tedra de la misma Facul tad , secoión ú 
orden de ensefiiiuza y sido propuesto pa
ra la misma ó figurado en la lista de m é 
rito relativo. 

2.* Haber publicado, con posteriori
dad á la fecha de su nombramiento, al

guna obra pertinente á la as ignatura ob
jeto del concurso, siempre que haya sido 
ó sea informada favorablemente por el 
Consejo de Instrucción pública ó por la 
Real Academia á que corresponda el 
asunto. 

Si á la fecha del concurso la obra no 
hubiese obtenido informe alguno, podrá 
el aspirante presentarla al mismo tiempo 
que la solicitud, á fin de que el Consejo 
la j u z g u e y califique. 

Art .3 .° El Gobierno presentara inme
diatamente á las Cortes un proyecto de 
ley derogando el decreto ley de 25 de Ju
nio de 1875 y estableciendo reglas para 
el ingreso en el Profesorado oficial por la 
clase de Auxiliares ó supernumerar ios , 
en términos que concilien las ventajas 
deJa oposición con la necesidad de tener 
un personal auxil iar económico y la con
veniencia de perfecionar en la práctioa 
las apti tudes probadas en público oer-
tamen. 

Dado en Palaoio á once de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
Rl Ministro tle Fomento, 

Gorman Gamazo. 
(Gaceta l í Octubre n.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

l imo. Sr. : Pasado a informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente 
instruido á instancia de la Compañía In 
g l e s a d e Electricidad, establecida en es
ta Corte, sobre adopción de bases pa ra 
el conoierto con la Hacienda para el pa
go del impuesto creado por el a r t . 7.° de 
la ley de Presupuestos vigente , dicho al
to Cuerpo lo ha evacuado en lo* siguien
tes términos: 

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examina 
do el adjunto expediente , del cual r e 
sulta: 

Que D. Luis Sal lis, como Director de 
la Compañía Inglesa de Electricidad, es
tablecida en esta Corte, acudió al Direc
tor general de Contribuciones indirectas 
solicitando, en instancia de 3 de Agosto 
próximo pasado, proponga á V. E. que , 
bien por una medida de carácter general 
ó bien limitada al caso en que el solici
tante se halla, autorice la «eleOTación 
del concierto pa ra el pago del impuesto 
sobre el alumbrado eléotrioo establecido 
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por el ar t . 7.* de la ley de Presupuestos 
vigente, sobre la base, no de la p roduc
ción, sino de la venta del fluido que acu
sen los libros de la Sociedad, medio más 
seguro que cualquier apara to indicador 
de la producción. 

Alega, en apoyo de su pretensión, 
que la fábrica de dicha empresa p rodu
ce fluido por el sistema de corriente a l 
terna, y la transformación y el método 
especial de distribuirla, en baja tensión, 
es fluido destinado á usos industriales, 
como el que se gasta eo dar impulso á los 
motores, y en tal concepto debe rebajar
se de la producción, ademas del 20 por 
100 que presume la ley, la pérdida ordi
nar ia de la corriente eléctrica destinada 
al a lumbrado. 

Pa ra demostrar su afirmación incluye 
un estado de la producción y consumo del 
fluido de la fábrica desde 1.° de Julio de 
1897 á 30 de Junio último, basado, dice, 
en cifras tomadas de los libros 

La Dirección general de Contribucio
nes indirectas propone que se acceda á 
lo solicitado-, la de lo Contencioso es del 
m i s m o dictamen, y en tal estado el asun
to ha sido remitido á informe de este 
Consejo. 

El ar t . 7.° de la ley dePresupuestos en 
que se establece el impuesto de que se 
t ra ta , dice que por cada metro cúbico de 
gas y kilo wat t hora de electricidad, se 
exigirá el 10 por 100 del precio de venta 
de dichas unidades en el si t iodeconsumo. 

El párrafo cuarto determina que e* 
impuesto le pagarán los consumidores. 

Las fábricas de gas y de electricidad 
lo recaudarán de éstos, asi de part icular 
como de Corporaciones, Ayuntamientos, 
provincias y el Estado por cuenta del T e 

soro. 

Por consiguiente, se expresa c l a r a 
mente que los rendimientos del nuevo im
puesto, y a sea recaudado directamente, 
y a por concierto, deben estar en ' re lac ión 
con el consumo de la electricidad para 
el alumbrado, ó sea con el producto de 
su venta para este uso, cualquiera que 
sea la producción que se obtenga, puesto 
que, no siendo los fabricantes, sino los 
consumidores, los obligados á satisfacerle 
por el consumo que hagan, toda aquella 
par te de la producción que no llega á con
sumirse no ha de constituir materia im
ponible. 

Además, el concepto contenido en <-•; 
párrafo quinto , donde se expresa que en 
los contratos de suministro por precio al
zado y no por unidad de consumo, el p r e 
cio convenido ha de constituir la base 
pa ra la exacción del impuesto, viene 4 
corroborar este criterio, puesto que la iu-
terpretaciónjeontraria, la de que la base 
pa ra el impuesto ha de ser, en todo caso, 
el 80 por 100 de la producción, g rava r í a 
injustificadamente á las Compañías p ro 
ductoras por la diferencia entre dicha ba
se y el consumo, cuya diferencia no po
dr ía en ningún caso recaudar del consu
midor . 

Por otra par te , el método que para la 
recaudación de dicho impuesto se propo
ne , no resulta opuesto al texto del a r t . 7.° 
de la ley referida, siempre que sirva de 
base pa ra los conciertos el 80 por 100 por 
lo menos del consumo que resulte de las 
respectivas matriculas de la contribución 
industrial del año económico anterior, 
debidamente rectificadas y comprobadas. 

Cierto que en el ar t . 7.° del reglamen
to de 30 de Junio, se establece que la base 
pa ra la liquidación del impueste ha de ser 

siempre la producción; pero además de 
que este precepto resulta ec contradicción 
con el de la ley de Presupuestos, en el que , 
como se ha dioho, se impone este tributo 
á los consumidores que , claro es, no han 
de abonar lo que la fábrica produzca, se 
t rata de un reglamento que r ige provi
sionalmente, y que siempre, por lo tanto, 
puede ser reformado por el Gobierno, 
sobre todo en casos en que aparece en 
desacuerdo con las leyes. 

Por todo lo expuesto, el Consejo, de 
acuerdo con los Centros informantes, opi
na que procede acceder i lo solicitado en 
la instancia de que queda hecho mérito. 

Y conformándose S . M. el R E Y (que 
Dios guarde) , y en su nombre la RF.IXA 
Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver como en 
el mimo se propone, disponiendo al propio 
tiempo se dé á esta resolución carácter de 
e precepto general . 

De Rea! orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años Madrid 8 de Octubre 
de 1898. 

LÓPEZ PÜIGCERVER. 

Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde /.° de Julio d* úl 
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos . logados y m a n í a s . . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios espociales 
Empréstttob.. 
Enajenaciones 
Resultas 

mentos 
Reintegros 
Valoros a pagar. 
Ampliación 

TOTAL 

l 
2 
S 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

16 

P A G O S 

Administración provincial. 
Sorvicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras « 
Obras diversa* < 
Otros gastos 
Resultas < 
Movimiento de fondos ó suple 

montos • 
Valores a oobrar ¡ 
Ampliación 

t'lxiMtenda t n Cafa. 

TOTAL , 

1 8 0 8 ú 9 9 D i f e r e n c i a s 

Pr t tnpnt t lo Operaciones En mat Ep meno* 

50 398 +2 7.612 50 
i 

• 
> 

42 888 92 
> 

4,886 944 96 741.112 42 
> > 

3.695 832 54 

1.086 536 81 50 621 70 
> 

> 
» 
> 

» 
1.034.915 11 

» 
264.890 

> 

> 

> 
> 

i 
264.822 60 

» 
> 

> 
90 28 90 28 

> 
» 

* 494.585 65 494.686 65 » 
> 

494 675 93 4.938 454 07 

L.293.990 06 4.443. 7*7li 1 1 L.293.990 06 4.443. / ín 14 

369.875 82.171 86 287 706 64 
148.903 51.148 86 » 97.754 14 
212.82» 67 19.88J 60 » 192 941 07 
767.800 ->:\ 11.937 89 » 745 862 84 
44.299 6.981 51 » 37.317 49 

9 864 176 58 514 819 35 8.849.867 21 
67 7o 1 ; , S 11.000 > 56.701 58 
20.000 6 502 25 » 13.497 76 
50.000 3 074 30 » 4«.926 70 

489.533 69 28,3 62 » 420.249 38 
8.000 300 > 7.700 

204.306 
> 

13 304 84 
> 

191 001 16 
> 

> 
» 

> 
» 

186.406 78 485.405 78 

> 
> 
> 

> > • 
485.405 78 4.947.011 96 

5.737.416 04 1.275.809 86 4 161.606 16 
18.180 19 

1 298,890 ar» 

408.—884 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria. —Negociado 3." 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa
l e s de esta Villa, se anuncia al público que 
D. Lorenzo Sánchez, proyecta instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, 
con destino á trabajos de broncista, en la 
casa núm. 9 de la calle de Colmenares. 

Las personas qne se consideren pe r 
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia 
duran te el término de quince días, á con
tar desde el de la publicación del presen

te anuncio lo que estimen conveniente. 
Madrid 5 de Octubre de 1898. = P . i . 

del Secretario general. =E1 Oficial Ma
yor, Fracisco Moreno López. 

412 —966. 

Colmenar d e Oreja 

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento y por no haberse 
presentado l id iadores á la pr imera , se 
anuncia segunda subasta para arriendo 
del servicio municipal de a lumbrado de 
esta población por los meses de Octubre 
á Abril próximo, ambos inclusive. 

El tipo de la subasta se ha elevado 
en cantidad de 100 pesetas quedando fi

jado éste en 1 800, habiéndose señalado 
para la nueva licitación el día 15 del co
rriente mes, á las once de la mafiuna, en 
la Casa Consistorial. 

P a r a tomar parre se preoísa la con
signación del 5 por 100 de la cantidad 
objeto del contrato; teniéndose entendido 
que el modelo de proposición será el de 
ofertas verbales en baja de la cantidad 
de las 1.800 pesetas como nuevo tipo. 

Colmenar de Oreja 4 de Octubre de 
1898.=E1 Alcalde, José Freiré . 

413.—967. 
Gotafe 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en Secretaría, se cele
brará el día 23 del actual , á las diez de 
su mañana , subasta pública para el 
ar rendamiento de pastos del Prado de 
Acedinos, de esta Villa, sirviendo de tipo 
la cantidad de 600 pesetas. 

Esta tercera subasta, se celebrará en 
la Casa Consistorial con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden de 23 de 
Abril último, siendo presidida por esta 
Alcaldía. 

Getafe 4 de Octubre de 1898.=E1 Al
calde, Aquilino Herrero. 

4 1 3 . - 9 8 4 . 

Val lecas 
El dia 16 del actual, á las diez de la 

mañana , y bojo el tipo de 105 pesetas 60 
céntimos, tendrá lugar ante el Ayunta
miento de esta villa, la venta en pública 
subasta de los efectos embargados á Den 
José Sánchez que son los siguientes: 

Un mostrador de taberna; un lebrillo 
de estaño; nueve vasos de copa y uno de 
medio cuartillo; tres frascos para vino; 
dos medidas de estaño, una de litro y otra 
de medio; una vasera de aguardiente y 
nueve copas; cu*tro veladores y seis ban
quetas en mal uso; un pellejo para vi-.o 
en mal uso; otro lleno que contiene 115 
kilogramos de vino de la t ierra; dos ro
manas, una alcanza 195 kilogramos y la 
otra 133. ambas nuevas; una lámpara de 
porcelana y metales dorados con depó
sito. 

Dichos efectos 6e hallan en el barrio 
de la Nueva Numancia en poder de Don 
Manuel Rodríguez. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Vallecas 5 de Octubre de 1898.=E1 
Alcalde, Baldomero Vélez. 

413.—966. 

Vil lanueva d e la Cañada 
El Ayuntamiento que presido, en se

sión ordinaria de este dia. y sin perjuí-
oio de lo que la autori l ad superior pue
da disponer, ha acordado subastar los 
pastos de invierno de la Dehesa Boyal 
para su disfrute oon 900 oabezas lanares, 
tasadas en 1.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 7 del próximo 
mes de Noviembre, desde las once de la 
mañana en adelante. 

Villanueva de la Cañada 2 de Octubre 
de 1898.=El Alcalde, Severiano Serra
no. 412.—957. 

• - I T — 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

IMADRID 
Seooión 4 . V = L a Sección 4.* de la S»« 

! la de lo criminal de esta Audiencia, por 
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en proveído fecha 24 del actual , diotado 
en causa procedente del J u z g a d o instruc
tor del distrito del Escorial contra Ju l iana 
Otañez Torrejón, sobre denegación de au
xilio, se ha servido señalar el día 20 de 
Octubre y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tr ibunal del J u r a 
do, y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo D. José Portal Madero, que se 
ignora su paradero , como lo/verifioo por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex 
presado Tr ibuna l , que se hal la estableci
do en el piso bajo del Palacio de Just icia , 
Salesas; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concuirir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 60 pe
setas: 

Madrid25 de Agosto de 1898. =E1 Ofi
cial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 4 412.—958. 

Sección 4 .*=La Sección 4.* de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 24 del ac tual , dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Vicente 
García Rosal, sobre expendición de un bi
llete falso se ha servido señalar el día 19 
de Octubre y hora de las doce y media 
de su ta rde , para da r comienzo á las se
siones del Juicio oral, ante el Tr ibunal 
del J u r a d o , y al propio tiempo ha d i s 
puesto se cite al testigo Josefa Guillen 
Serrano, que se ignora su paradero como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tr ibunal , que se 
halla establecido en piso bajo del P a l a 
cio de Justicia, Salesas; haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á es
te primer l lamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pestas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1898.= 
El Oñcial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 4 1 3 . - 9 7 0 

Juzgados militares 
MADRID 

D. J u a n de Ceballos y Aviles, Coman
dante de Infantería, Doctor en derecho 
civil y canónico y Juez instructor per 
manente del primer Cuerpo de Ejército. 

Hago saber que por el presente p r i 
mero y único edicto se cita, llama y em-
á Doña Hilaria y IX.fia Sabina Castro Vi
nas, hermanas del Capitán de Infantería 
del Ejército de Cuba D. Ramón Castro 
Vifias, para que en el término i m p r o r r o 
gable de veinte días, comparezcan en este 
Juzgado calle del Desengaño, núm. 22, 
segundo, con objeto de pres tar dec la ra 
ción en exhorto procedente del expedien
te de abintestato que se instruye en la 
Habana, á consecuencia del fallecimiento 
de su citado hermano; apercibido que de 
no efectuarlo en el referido plazo se les 
seguirán los perjuicios á que h a y a lugar . 

Madrid 3 de Octubre de 1898 = E 1 
Juez, Juan de Ceballos. = EI Secretario, 
Felipe Montero. 

4 0 7 . - 8 8 0 . 

Juzgados de ptimora. instancia 
BÜENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a Francisco Ibáfiez, que vivió en la calle 

de las Huer tas , 56, estanco, p a r a que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar inda
gatoria en cansa que se le instruye por 
estafa; apercibido que de no veriticarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
llas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 6 de Octubre de 1898.=Ma-
nuel del Va l l e .=E) Escribano, Licencia
do Felipe de Sande. 411.—950. 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Presiden
te de sala de Audiencia de esta Corte, y 
en la actual idad, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma. 

Habiendo fallecido abintestato en esta 
capital , D. José Hilario Santonja, n a t u 
ral de Alcoy, provincia de Alicante, sin 
que conste que dejara descendientes ni 
ascendientes, se anuncia por segunda vez 
por medio de este edicto, asi como que la 
viuda Doña María Medialdea de Diego.ha 
incoado expediente pretendiendo se la 
declare heredera universal de aquel , y 
se llama á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado 4 re
d a m a r l o en forma dentro de veinte días; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar . 

Dado en Madrid a 24 de Agosto de 
1898.=José Aguilera Meléndez. = A n t e 
mi, Licenciado Manuel Reyes. 

413.—981. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en a u 
tos ejecutivos á instancia de D. Ju l ián 
Agut, contra Doña Concepoión Amérigo 
y Doña Concepción Miró, sobre pago de pe
setas, se saca, por segunda vez, á venta en 
pública subasta en precio de 130 800 pe 
setas , 

Un solar situado en el Paseo del Rey, 
con vuelta a las calles de Figuera.'-, Irún 
y Par t icular , que ocupa una superficie 
de 5.410 metros cuadrados y cuatro d e 
címetros; para cuyo acto que tendrá l u 
ga r en la sala audiencia de este J u z g a 
do, sito en la calle del General Castaños, 
núm. I , se ha señalado el dia 12 de No
viembre próximo, á las dos de su tarde; 
advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cant idad: que el solar se sa
ca á subasta sin cumplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, y que los 
licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la suma mencionada. 

Madrid 10 de Octubre de 1898 .= 
V.° B.°=E1 Sr. J u e z , Aguilera Melén-
d e z . = E l Escribano P . H., Licenciado 
José Reyes. 

92.—P. 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez ValdésCampoa-
mor, Juez de pr imera instancia y de ins 
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
AntoniojJordan y Antonio García y García, 

naturales de Sevilla, hijos de Antonio y I 
José y de Concepción y J u a n a , solteros, de 1 

veinte y diez y nueve años, de oficio pintor 
y panadero, cuyo panadero se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaotta de 
Madr-id, comparezcan en mi sala audien
cia, s i taen el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
evacuar diligencias en la causa que con
tra los mismos se instruye por estafa; aper
cibidos que de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judical , procedan á 
la busca de los expresados sujetos cuyas 
señas personales son: el Jordán es de es
tatura regular , pelo castaño, ojos azules , 
nariz regular , color bueno y viste de a r 
tesano, y el García , de estatura regular , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular , 
color moreno, viste de ar tesano, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado 

Madrid 1.* de Octubre de 1898.=E1 
Escribano, Galo S Corona. 

4 1 1 . - 9 4 4 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera insrancia y de instrucción del 
distrito de la Inclasa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Alejandra López, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran, 
p a r a q u e en el té rminodediezdias , conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que la resul tan en 
el sumario que contra la misma se ins
t ruye por atentado á un guard ia de se 
gur idad; apercibida que de no verificar
lo, será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordono á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la buscade la expresada sujeta cuyas se-
fias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 30 de Septiembre de 1898.= 
Luis Rodríguez L le r a .=E1 Escribano, 
Victoriano Moreno. 407.—877-

LATINA 
D. Luis Alvarez de Est rada , Juez de 

pr imera instancia y de instrucción interi
no del distrito de la La t ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonia Romero Vallejo, cuyo primer 
nombre es María, de treinta y dos años, 
hija de Vicente y Victoriana, na tu ra l de 
Vil larrubia de los Ojos, Ciudad Real, 
viuda, dedicada á sus labores, cuyo actual 
paradero se iguora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerla saber 
una resolución diotada por la Superior i 
dad en causa que se la sigue por el del i
to de lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo (tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regula r , 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular co
lor del rostro, sano, viste de a r t e sana 
m u y pobremente, y en el caso de ser h a 
bida la pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o . 

Madrid 4 de Octubre de 1898 .=Luis 
Alvarez de Es t r ada .=EI Escribano, J u 
lián Villanueva. 411.—948. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, J u e z de 

pr imera instancia y de instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y e m p l a 
zo á Ascensión Tarr io Mayor, que hab i 
tó en esta Corte, calle del Espino , n ú m e 
ro 5, boardilla, y cuyas demás c i r c u n s 
tancias se ignoran, para que en el térmi
no de seis d ías , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in se r 
te en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General C a s 
taños, con el objeto de prestar d e c l a r a 
ción indagatoria en el sumario que oon-
tra la misma se sigue por estafa; ape rc i 
bida que de no verificarlo, será dec la ra
da rebelde y la pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales so ignoran, y en el caso 
de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid l .° de Ootubre de 1898 .=To-
más Minguez.=El Escribano, Fe rnando 
Beltran Aguado. 

407.—878. 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
pr imera instancia y de instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente, oito y emplazo á Ri
cardo Lucientes Jaque te , de cuarenta y 
tres años, hijo de Mateo y Teresa , de es
tado soltero y zapatero de oficio, p a r a q u e 
en el término de seis días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de que comparez
ca á prestar la oportuna declaración in 
dagator ia ; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, ouyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 5 de Ootubre de 1 8 9 8 ^ T o 
más Mínguez .=El Escribano, Fernando 
Beltran Aguado. 

411.—946. 

CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, J u e z de in s 
trucción del part ido de Chinchón. 

Por el presente se cita á los parientes 
más próximos de Manuela Lorenzo Ro
dríguez, natural de L u g a r de Soto, pro* 
vincia de Lugo, de sesenta años, soltera ó 
v iuda , de profesión sus labores, domici
liada en Madrid, pa ra que en término de 
diez días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales, de esta provínola y 
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Lugo, comparezcan ante este Juzgado á 
pres tar declaraoión y ser instruidos del 
artículo 109 de ia ley do Enjuiciamiento 
criminal en causa que instruyo con mo
tivo del hallazgo del cadáver de d icha 
mujer en el Rio Tajo, término de Aran-
juez, el día 14 de Agosto último, cuya 
mujer era de es ta tura al ta , pelo casta
ñ o , sin settst part icular y vestia c a 
misa, falda de tela a cundritos blancos y 
negros, chambra negra , con pintas b lan
cas, pañuelo al cuello cotí cuadros n e 
gros blancos y encarnados y a lparga tas 
negras ; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Chinchón a 3 de Octubre de 
1898 = José G a y o . = E l Escribano, Juan 
Escand ías . 

410.—938. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á J u a n a de la Cruz, de trein
ta años, soltera, cuyo paradero se igno
ra , para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calie del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.OJO que pen
de en este Juzgado , por desobediencia; 
apercibida que de no verificarlo la p a r a 
rá el perjuicio á que haya lugar en d e 
recho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898.= 
V.° 13.°=Manuel L ina re s .=E l Secreta
rio Licenciado, J u a n Morlesin. 

409.—901. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por la presente se cita, l lama 
y emplaza, á Jesús López Sánchez, de 
veintioinco aI\os, casado, cuyo paradero 
se ignora, pa ra que en el término de 
nueve días comparezca en dicho J u z g a 
do, sito en la calle del Barquillo, n ú m e 
ro 32 triplicado, á responder de los c a r 
gos que le resultan en el juicio de faltas 
número 1.108 que pende en este J u z g a 
do, por malos tratos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Septiembre do 1898.= 
V.°B.°=Manuel L i n a r e s . = E l Secretario 
Licenciado J u a n Morlesin. 

4 0 9 . - 9 0 5 . 

En v i r tud de providencia del se to r 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza, a José Yelasco Díaz, 
de veinte años, soltero, cuyo paradero-so 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tr ipl i 
cado, á responder de los careos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 1.212 
que pende en este Juzgado , por escán
dalo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel Linares = El Secre ta 
rio, Licenciado J u a n Morlesin. 

409 - 9 0 6 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles números 

412.043 y 412.064, expedidos por este 
Establecimiento en 0 de J unió del co 
rriente año, A favor de D. Román Cano 
Pizarro, se anuncia al público por p r i 
mera vez, pa ra que el que se crea con de
recho á reclamar , lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódi
co oficiales Gaceta de Madrid y BOLETIK 
OFICIAL de esta provincia, según deter
mina el a r t . 9.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirt iendo que , transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente d u 
plicado de dichos resguardos , anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid 12 de Octubre de 1898.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

92. 

A d m i n i s t r a c i ó n 

<1< la F á b r i c a n a c i o n a l ü> la .Mone
da .v T i m b r e . 

El día 22 de Noviembre próximo, á las 
dos de su tarde, tendrá lugar en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre despacho 
del que suscribe, la subasta publica pira 
contratar el suministro de crisoles de plom-
bagma, con destino á dicha Fábrica, en el 
año económico corriente. 

Lo que se anuncia al público para que 
el quiera interesarse en la licitación pueda 
pasar á ver el pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Fabrica, todos los 
días no feriados, desde las onc ; de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, debiendo 
ajustarse las proposiciones al modelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 8 de Octubre de t8q8 .=El Ad
ministrador, Antonio del Castillo. 

Modelo de proposición 

D... , vecino de. . . , que vive calle de. . . , 
núm..., cuarto.. . , que reúne cuantas cir
cunstancias exige la ley para contratar con 
ei Estado, enteraio del anuncio inserto en 
la Gacela de A/u<irjii,nútn...., fecha...; y Bo-
LENTIN O F I C U L de la provincia, núm...*., fe
cha..., y de cuartos requisitos se previenen 
en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, para adquirir con arreglo al mis
mo en pública subasta y con destino al ex
presado establecimiento, 1 .500 crisoles del 
núm. 60; 1.200 del núm. 50; 200 del nú
mero 30; 700 tapas para los del nú
mero 60; 600 para los del núm. 5 0 , y 100 
para los del núm. 30; y el número que so 
ore estos pueda pedirse hasta un 25 por 100 
más, se compromete á entregar los crisoles 
y tapas que se expresan en el referido plie
go, el cual acepta en t >das sus partes sin al
teración ulterior, á los preciossiguientes; 

Cada crisol del núm. 0 3 á ... pías... cén
timos. 

Cadacrisoldelnúm. 50 a ... ptas. ...cén
timos. 

Cada crisol del núm 3 0 a . . . ptas. . . .cén
timos. 

Cada tapa para los del núm. 6 0 á 
...ptas ...céntimos. 

Cada tapa para los del núm. 50 á ... pe
setas ...céntimos. 

Cada tapa para los del núm. 3 0 a . . pe
setas . .céntimos. 

Madrid .. . de ... de 1 8 9 8 . 
(Firma del interesado.) 

413.—982. 

Agencia ejecutiva de Hacienoa de Aicalá de Henares 
D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á Favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1896 á 1897, se sacan á pública subasta, por primera vez. los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
DE 

orden 

M 

21 

3« 

34 

6l 

65 

73 

71 

32 75 

78 

104 

4 * 1 t o 

53 

>8 127 

129 

60 133 

«35 

«83 

100 205 

100 

103 2 1 4 

104 

107 128 

124 35>¡ 

I30 201 

aó2 

288 

289 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCA.S QUE SE SUBASTAN 

D. Francisco de Benito, una casa en la calle del Rincón de Pañe
ros número 2: linda derecha, la calle; izquierda, herederos de 
Valentín Rodríguez, v espalda, los de Ildefonso Ortiz. . . 

D. Aniceto de Benito, una casa en la calle dei Alf.r, linda iz 
quierda, la calle: v espalda, Teodoro González 

D. Cilo Calvo, una casa en esta población, calle del Olivo, nú 
mero 6: linda derecha, y espalda, Carlos Matarrubia, é iz 
quierda, Luis Benito 

D. Bernabé Coronado, una casa en esta población, y su calle del 
Olivo, núm. 26 : linda derecha, Juan Rodríguez, izquierda, 
Clemente Vega, y espalda, Antonio Alonso 

D. Celestino García, una casa en esta población, y su calle de la 
Paloma, núm. 2 5 : linda derecha, i)ámaso García, izquierda, 
Aureliano Juanete; y espalda, Hilario Ortiz. . 

D. Tomis García, una tierra en este término, y sitio llamado el 
Portillo de dos fanegas, linda Mediodía, Ildefonso Ortiz 

D. Santiago García, una casa en esta población, y su calle de 
Santa Ana, linda derecha, Alfonso González, é izquierda, e 
campo 

U. Matías García, una casa en esta población, calle de Olivares, 
número 8: linda derecha, Bernabé Coronado, izquierda, y es
palda, Carlos Matarrubia 

D. Francisco García Llórente, una casa en la caile Mayor, nú
mero 1 1 : linda derecha, Manuel López, izquierda, Marcos 
Prieto, y espalda, Manuela López 

D Ignacio García, una casa en esta población, y su calle de la 
Paloma, núm. 35: linda derecha, la calle; izquierda. Narcisa 
Pérez, y espalda, Hilario Ortiz 

D. Juan Hernández, una casa eu la caite de Santa Ana, núm. 3: 
linda Jerecln , Julián Gon.ález; izquierda, Lucio de Marcos, 
y escalda, él carneo 

D. Bernardo López,'una tierra en este término, y sitio llamado 
Valdel-ltoy, de dos fanegas, linda Saliente y Mediodía, el 
Arroyo, y Norte. L>. Julián Salazar 

D. Crisanto López, una ca>a en esta población, calle del Olivo, 
número 18: linda derecha é izquierda, Francisco García Lló
rente, y espalda, la calle • 

D. Pedro López, una casa en esta población, calle dé la Concep 
ción, núm. 8: linda derecha, Marcelino Sebastián, izquierda, 
y espalda, el camino 

D. Lorenzo López, una casa en esta población, y su calle de Al-
c a l a , núm. 20: linda derecha, Marti Hebrero; izquierda y es 
palda, Ceferino Sanz 

D. Raimundo de Marcos, una casa en esta población y su calle 
de Ruedajarros, nú n. 10: iinda derecha. Isidro Velasco é iz
quierda, Tomás Gordo 

D. Fé ix de Marcos, una casa en esta pobb; ión, calle de la Tra
vesía de San Roque, núm. 8: linda derecha y espalda, Inocente 
de Marcos 

D. Eulogio Martín, una casa en esta población y su calle de Rué 
dajarros, sin número: linda derecha Victoriana González; iz
quierda, Pedro Pérei, y espalda, herederos de Martin Or t i z . . 

D. José Prieto, una casa en esta población calle del Olivo, nú
mero «4, de 2.700 pies: linda derecha, Nicasia Alonso, izquier
da, José Calvo, y espalda, Rincón de Pañeros 

I). Pjedro Pérez y López, una c a * en esta población y su calle 
dé l a Pa.orna, núm. 15 : linda izquierda calle de la P e ñ a . . . . . 

D. Pedro Pérez y Pérez, una casa en esta población y su calle 
de las Fraguas, núm 2, de t . too pies: linda derecha, Nicolás 
Gómez, izquierda. Dionisia Moreno y espalda, la calle 

Doña Narcisa Pérez Gaseo, una casa en esta población y su calle 
de la Paloma, núm. 29 , de 1 . 1 3 4 pies: linda derecha, Teodoro 
González, izquierda, calle del Limón Verde, y espalda, Casi 
miro Ortiz . . , . » 

D. Francisco Raposo Viñuelas, una tierra en este término y sitio 
llamado Polancores, de una fanega y cuatro celeminee, sin que 
consten linderos , 

D. Telesforo Simón, una casa en esta población y su calle del 
Caldo, núm. 7, de 400 pies: linda derecha, Teresa Tendero, 
izqu erda, Aquilino López, y espalda, Mariano Moreno 

Doña Melciora del Valle, una casa en esta población y su calle 
de la Paloma, num 9: linda Jerecha, D. Luis Ortiz; izquierda, 
Doroteo Sanz y espalda, herederos de D. Casimiro Ortiz . . . . 

D. Gregorio Vega, una cai>a en esta población y su calle de los 
Palomares, num. 3, de 4 5 0 pies: linda derecha, Claudio Gon
zález; izquierda, Luisa García, y espalda, Mariano Moreno.. 

D. Eueóan García, una casa en esta poolacíón v su calle de Rin
cón de Pañeros, núm. 7. de 400 pies: iinda derecha, Esteban 
Ramos; izquierda, calle de Ruedajarros, y espalda, Josefa 
Gordo 

VALORACIÓN 

P«SEU$ Cèiiu. 

Dona N.colasa García, una casa en *>ta población y su calle de 
a Paloma, num. 21. de i.-.oo pies: iinda derecha, un pajar de 

£ misma casa; izquierda, Narcisa Pérez, y espalda, lldelonso 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 24 de Octu* 
bre de 189S, á las doce de la mañana, e n conformidad á lo dispuesto en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se a n u n c i a en ei BOLETÍN OKICIAL, según lo ordenado en la Real orden de *5 
de Junio de 1 8 9 4 . 

En Algete á i . w de Octubre de 1808.—«El Agente ejecutivo, Vicente B a c a . 

410.—»28 • 

Escuela Tiprográflca del Hospicio. 
« « • T o l é í o u o 1 » * 


